
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO

JURÍDICO

Causa N° 7-21-IN
Jueza Ponente: Karla Andrade Quevedo.

SEÑORES JUECES CONSTITUCIONALES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

NOSOTROS SR. PABLO DAVID VELASCO GARCÉS y ABG. ROTHMAN 
HUMBERTO ROMERO PROAÑO, en nuestras respectivas calidades de Alcalde y 
Procurador Síndico y Representantes Legales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, refiriéndonos a la 
CAUSA N0 7-21-IN; ante usted respetuosamente comparecemos y decimos:

De la copia certificada de la Acción de Personal No. 036-UATH-GADMCSQ-2024 
de fecha 01 de mayo de 2024, que adjuntamos en una foja útil, se desprende el 
nombramiento del SR. ABG. ROTHMAN HUMBERTO ROMERO PROAÑO, como 
nuevo PROCURADOR SÍNDICO de este GAD Municipal del Cantón Santiago de 
Quero.

Por lo expuesto solicitamos se tenga como nuevo Representante Legal de esta 
Municipalidad, agradeciendo los servicios de la anterior Procuradora.

Notificaciones posteriores recibiremos en el Casillero Constitucional N° 043; y, a
electrónicas:las judiciales

procura dor.sindico@quero.gob.ec 
romeroproth@hotmail.com.

casillas 1711782647 y/o
electrónicoel correoy

Se autoriza al señor Abogado Rothman Humberto Romero Proaño, Procurador 
Síndico Municipal; y, al señor Abogado Luis Geovanny Barreno Sánchez, Abogado 
Uno de Asesoría Jurídica, profesionales del derecho para que, a nuestro nombre y 
representación, de manera conjunta o individual, presente los esaitos que sean 
necesarios en la defensa de los intereses del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santiago de Quero.

Por ser legal se servirá proveer conforme a derecho.
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Recibido el día de hoy.
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